
CATALINA ZAJUR DIP
RFC: ZADC270502IKA

Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso
Lugar de Expedición: AV. HIDALGO Y PLAZUELA CANDELARIO HUIZAR No. SN, CENTRO, CP. 98000 ,Zacatecas, Zacatecas,

México
Régimen Fiscal: 612 ‐ Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales

Tel:

Forma de pago 04 ‐  Tarjeta de crédito Folio FA ‐ 527
Método de pago PUE ‐  Pago en una sola exhibición Fecha 28/4/2023 12:21:13
Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano Tipo de cambio:
Exportación: 01 ‐ No aplica Versión: 4.0

Datos del cliente
Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 ‐ Gastos en general
Domicilio fiscal: INSURGENTES SUR No. 452, ROMA SUR, C.P.

06760, MEXICO, CIUDAD DE MEXICO, MEXICO
Régimen fiscal: 603 ‐ Personas Morales con Fines no Lucrativos

Teléfono: Correo:

Cant. Unidad Unidad SAT Clave
Servicio

Concepto Precio Desc. Impuestos Importe

 1 SER E48 ‐ 
Unidad de

servicio

90101501 ‐ 
Restaurantes

CONSUMO 235.35 0.00 002 ‐ IVA ‐
37.65

235.35

Importe con letra: Subtotal 235.35
DESCUENTOS
P/PRONTO PAGO

I.V.A. 37.65

Total 273.00
DOSCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N. Propina: 27.00

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000507756777
46FF5470‐6783‐4829‐98EF‐700788C233B3
00001000000505142236
Abril 28 2023 ‐ 12:21:18

Este documento es una representación impresa de un CFDI versión 4.0

CFDI Relacionado:
Tipo Relación:   ‐
CFDI Relacionado:  

Sello Digital del CFDi
BtSb78o5pMkCq4TFHDltzIO5NGlrySqV5AZscIeUMYLD4xVwQKthLBsuJMfS9Wz3RsfoXiI/svfKe6T2RMwhzq
h2bBPo0Qky870v58Y3SwxJeoGjPCuAdGklf+5tG4mfY+GJCM2OeG/VEAOHyjB+F0/vq0Jx6vK5wd3lITEkM7wY
X1PinGhG4kfg1sIdbv6Nv0WLu88kD3AqCjNtzoHLGRjP4pYftle2jlaJ1Zc5N147uvUMYei1yn1ATcSt4O8u7+
VuDfLmkYD7b7zQttcCskkdiyN2WjdwQ6+5+i8SeU71ZKgf7guddgd6fCqCX93UleC4jVZNd3qlxuaL6Ec2hQ==

Sello del SAT
T2bg2L0vaR2XgImHUlN9VavWrkSBfjoktTgCvEave+eXy6RQtgS+PZsflEd+Yop8SzHfyWliojlzQDED
7WjFyUl9WKKiEYOKfwp4EadvRbj8h7EbEuSIDjXf9Be1KfPCT+wi1qtYRFbkbsnQ1ShdG7/LlSxObebZ
z40S9XufoFIjQfRWVP01MKd99nM1ed6aXtLbmWA9QBWA/0W/sb/rozz88xAQ962c4Crw79IbvU7Ea4sD
Ul+6Cre5zNCRwHM6gvdT3xIF9r+hyXCrIJzF6WsfqHa7xOBGL+BHJvysnIUxa3gO/aHqarGxShoDPuGZ
Ttsr+k/2qXRHUZhYDs8pag==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|46FF5470‐6783‐4829‐98EF‐700788C233B3|2023‐04‐28T12:21:18|MAS0810247C0|BtSb
78o5pMkCq4TFHDltzIO5NGlrySqV5AZscIeUMYLD4xVwQKthLBsuJMfS9Wz3RsfoXiI/svfKe6T2RMwh
zqh2bBPo0Qky870v58Y3SwxJeoGjPCuAdGklf+5tG4mfY+GJCM2OeG/VEAOHyjB+F0/vq0Jx6vK5wd3l
ITEkM7wYX1PinGhG4kfg1sIdbv6Nv0WLu88kD3AqCjNtzoHLGRjP4pYftle2jlaJ1Zc5N147uvUMYei1
yn1ATcSt4O8u7+VuDfLmkYD7b7zQttcCskkdiyN2WjdwQ6+5+i8SeU71ZKgf7guddgd6fCqCX93UleC4
jVZNd3qlxuaL6Ec2hQ==|00001000000505142236||
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, 
en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, 
así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación 
de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma 
permita identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, 
en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, 
así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación 
de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e 
irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial 
y debe protegerse.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, 
así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación 
de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre 
otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de 
dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la 
factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el 
derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con 
el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por 
lo tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un 
mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



Nombre emisor: AIDA BERENICE FABILA VARELA
RFC receptor: IFN060425C53
Nombre receptor: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL

CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Código postal del
receptor:

06760

Régimen fiscal
receptor:

Personas Morales con Fines no Lucrativos

Uso CFDI: Gastos en general.

No. de serie del CSD: 00001000000504465028
Código postal, fecha y hora de
emisión:

98000 2023-04-28 23:17:48

Efecto de comprobante: Ingreso
Régimen fiscal: Personas Físicas con Actividades

Empresariales y Profesionales
Exportación: No aplica

Conceptos

Clave del producto
y/o servicio No. identificación Cantidad Clave de unidad Unidad Valor unitario Importe Descuento Objeto impuesto

90111503 449.18 E48 Unidad de servicio 1.00 449.18 Sí objeto de impuesto.

Descripción HOSPEDAJE Impuesto Tipo Base Tipo
Factor

Tasa o
Cuota Importe

IVA Traslado 449.18 Tasa 16.00% 71.87
Número de pedimento Número de cuenta predial

Moneda: Peso Mexicano
Forma de pago: Tarjeta de crédito
Método de pago: Pago en una sola exhibición

Subtotal $ 449.18
Impuestos trasladados IVA 16.00% $ 71.87
Total $ 521.05

Sello digital del CFDI:
DbSdK68HG4tZrBbyt1bP7uJF5WX71LvJqa831oD1MpDD2aVspxNEbLZLyIxrgpMKNYXCFBAptTgRfzELau1xwICjrxeaYqEEHr3+C5d0lbbqRQjB1d5vZlxVvwkF3pDg5spJj65gCX19YF99O8
O6/uH7aYtBv1cl4q2GS9skgNvxfnrOsxNtl1/+CwFg1r2QQwSzBBPakKtqunKHOtGv7XLKnT30o1EsrPngLcchcvLnKg6m/8ADX1ZPXcftsv4WXZd7dsxyMxUhlfDLDNjsWlRmrXRp6kWT/W9W
zvC/dRspZgh/2QVT5ze3rCZFAu/ZIWPFoHQV9CVlsgz3CMeB+w==

Sello digital del SAT:
Wk7cjfRM/cVjqFAToNsvSJnuvUP7fn6tMywnHkshbsqFO7A3nWS9jvSaIDq7KP2fUN4/g9tDLRXRrZDGf6gD/LWEf7gv8nUM6gBnF0vutnxx5cq7OpJvEmWd3G5Fv0tC7EeejPkeUz6CctxGBD
/S6Wow0l1Uc0Y+rpMxu8b2ijwnp0FVvd1YaQOVAtIdavNrBTbRL7SWN4OU0/nJ5p0SxarjgrPkxBulWO6rLHSGoS+abHJ/jr3YKbHsDvo5jguR5tMJi3uaQp0SVUZE2r06rysTBR9kkjF5PktdQvR
kFO6ZmoQzopReu1PvWOj6pe6WN+r0Hy4u91b/uOLaa0eHlA==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|AAA18462-59A6-4173-82F5-0464DFD93684|2023-04-28T23:17:48|SAT970701NN3|DbSdK68HG4tZrBbyt1bP7uJF5WX71LvJqa831oD1MpDD2aVs
pxNEbLZLyIxrgpMKNYXCFBAptTgRfzELau1xwICjrxeaYqEEHr3+C5d0lbbqRQjB1d5vZlxVvwkF3pDg5spJj65gCX19YF99O8O6/uH7aYtBv1cl4q2GS9skgN
vxfnrOsxNtl1/+CwFg1r2QQwSzBBPakKtqunKHOtGv7XLKnT30o1EsrPngLcchcvLnKg6m/8ADX1ZPXcftsv4WXZd7dsxyMxUhlfDLDNjsWlRmrXRp6kWT/W
9WzvC/dRspZgh/2QVT5ze3rCZFAu/ZIWPFoHQV9CVlsgz3CMeB+w==|00001000000504465028||
RFC del proveedor de certificación: SAT970701NN3

No. de serie del certificado SAT 00001000000504465028

Fecha y hora de certificación: 2023-04-28 23:17:48

RFC emisor: FAVA710317AV7 Folio fiscal: AAA18462-59A6-4173-82F5-0464DFD93684

Este documento es una representación impresa de un CFDI Página 1 de 1
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1.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, 
su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
2.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una persona 
física, por lo que debe evitarse su revelación.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar 
información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos 
por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su 
confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se 
trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física 
tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Clave prod/serv: 90101501 - Restaurantes Clave unidad: E48 - Unidad de servicio

ALICIA CATALINA GALLARDO BRIONES
GABA571105B26
621 Incorporación Fiscal

Plazuela de Garcáa 1314 Centro
Zacatecas, Zacatecas. Mexico. C.P. 98000

Tel. (492) 922 57 22

FACTURA
A20379

FOLIO FISCAL (UUID):
DA6E036E-D4C3-4457-8C7F-E2704F01E21E

CERTIFICADO DEL SAT:
00001000000503938001

CERTIFICADO DEL EMISOR:
00001000000518430197

FECHA Y HORA DE CERTIFICACION:
2023-04-28T23:33:13

FECHA Y HORA DE EMISION DE CFDI:
2023-04-28T23:32:22

RFC del proveedor de certificación
SED1102088J7

Efecto de comprobante
I Ingreso

Régimen fiscal del receptor:
603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Versión de CFDI:
4.0

SELLO DIGITAL DEL CFDI
B/oh7ust88rkZS73NcUvoyoaTENkQJQB/RjfpgF+60WPCmkIXhY1bie0fnEngtrEdWdM3LLc7IDC3CAi1qMDHJ0AcXuKvxf7T8w3pZ4Rb2Lt6n4Lr1Cc2gaCRl74srJxaKSEirWKSoubIMpYTggjGN972q4OsdBgR
haBapz3IEyQo1VPnJ+edYa+xZGMvU4zfB5q2IDr4kpf0PYNPXe0ofDE+CmEz/hN0VkdcIDjJmymMYLRfVfe2Wbxep2Wh9fdeA2H2qZqkcmOmUOskp8jOw8nFUuKRjvlPHGLWlQepfkPIx2g1YRmImeCWr4FIr
2deM8190GGbMjwFF5aYrRdoQ==

SELLO DIGITAL DEL SAT
FvWVDFbM6Hr42VL4D0tDINJd02MWMjmJnMC8+sZiiT1mriOUmfd/SP9ihYyR+ADlzPll/YBIbkF+wMvmLepAqI1ZJia4N2JPTAq/FcStcjnF8g1rA0SWDHneoZc2Q1cgiANj95gUO/BKo5QrgxzJu5UY7/3pz1XH1
2KsRI21QD/64N1/xoxKXjP/j70jMX7O98PDYiChzC3ZvLc9196SzelaOT62xBntzMz13SaJyoNBJIjzLn0ghCZmZiPe8nHZEFKoLac9wqF8OlfoJY4cwduy+yJo8e8ObapgXpOBoVlWxJ427BfKo05MpK4HnZiyGH4
vImsl+iNcgGYV4mIt+Q==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DIGITAL DEL SAT
||1.1|DA6E036E-D4C3-4457-8C7F-E2704F01E21E|2023-04-
28T23:33:13|SED1102088J7|B/oh7ust88rkZS73NcUvoyoaTENkQJQB/RjfpgF+60WPCmkIXhY1bie0fnEngtrEdWdM3LLc7IDC3CAi1qMDHJ0AcXuKvxf7T8w3pZ4Rb2Lt6n4Lr1Cc2gaCRl74srJxaKSEirWKSou
bIMpYTggjGN972q4OsdBgRhaBapz3IEyQo1VPnJ+edYa+xZGMvU4zfB5q2IDr4kpf0PYNPXe0ofDE+CmEz/hN0VkdcIDjJmymMYLRfVfe2Wbxep2Wh9fdeA2H2qZqkcmOmUOskp8jOw8nFUuKRjvlPHGLWlQ
epfkPIx2g1YRmImeCWr4FIr2deM8190GGbMjwFF5aYrRdoQ==|00001000000503938001||

Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO
DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53 Lugar de
expedicion: 98000 Fecha de

Expedicion: 28 Abr 2023

DIRECCION: INSURGENTES SUR #452 COL. ROMA SUR
MIGUEL HIDALGO, CIUDAD DE MEXICO. México. C.P.
06760

Forma de Pago: 01 Efectivo Clave de Moneda: MXN - Peso
Mexicano

Uso de cfdi: G03 Gastos en general Metodo de pago: PUE Pago en una sola
exhibición

NO. IDENT. CANTIDAD UNIDAD DESCRIPCION VALOR UNITARIO IMPORTE
1.00 N/A CONSUMO 219.83 219.83

IVA 16.0%: 35.17 (02 - Sí objeto de impuesto)
IMPORTE CON LETRA
=DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.= Subtotal 219.83

002-IVA 16% 35.17
Total 255.00

TC#16978

Este documento es una representacion impresa de un CFDI.

Hoja numero 1 de 1 del CFDi con UUID: DA6E036E-D4C3-4457-8C7F-E2704F01E21E
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a 
una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
4.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
8.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
9.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



2023-04-28T12:57:32

Com probante Fiscal Digital por Internet

Forma de pago:

Cantidad Unidad Descripción Precio unitario Im porte

Dom icilio:

Cliente:

RFC: IFN060425C53

GARF631010QS8

Fecha comprobante:

RFC:Factura
FRANCISCO GARCIA REYES

2023-04-28T12:58:37Fecha de certif icación del CFDI:

Folio f iscal: c5fd4640-2881-4f05-9221-807fc03275fa

Número de comprobante:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Datos del receptor

 11069

Lugar de expedición: 98500

Domicilio y Expedido en:

Método de pago:PUE - Pago en una sola exhibición

01 - Efectivo

NIÑOS HEROES NORTE N° Ext.102 Col.CENTRO CP.98500,CALERA,ZACATECAS,México

AV INSURGENTES SUR N° Ext.452 Col.ROMA SUR CP.06760,CIUDAD DE MÉXICO,México

Régim en fiscal: 612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales

Uso CFDI: G03 - Gastos en general.

Régim en fiscal: 603

1 SERVICIOS CONSUMO DE ALIMENTOS 179.31 179.31

Subtotal 179.31

Descuento

IVA (16) % 28.69

Total 208.00

DOSCIENTOS OCHO PESOS 00/100 M.N.

| |1.1|c5fd4640-2881-4f05-9221-807fc03275fa|2023-04-28T12:58:37|MSE090205D9A|CJldOfaG0/LUzbOcpQKcM6eFOKncBRn44xSI/mM7uiBl 
Yxg0TDy8XlkKww61Qj4ktmbxi2T3MvwbxCsHTnXBtyOy7MMYDgH/FNzqQpWvZVHYdvwaiVTaoI9WQPUK+wrNSmJ+DXy5+5CXz/pNpbSfvQ49s/5Z2OQcTR3U 
6Gwkl9cDajdInRURwmLOrsgcg8TQ4lZ7+xVorL4Qn+QUTM5y/spLZZd2jWr5ulplsvakSGQpBvqxnHD2pojFl3R8P6UdVW7QyNfOmAUnTuBg7hQPRis82yrP 
FbjmyrvnMS1YeQsrF7XyKbg1vq9UfwWcYsVmpHrPwav6AzJfejQWkKXJ1A==|00001000000506109151| |

00001000000506065170 00001000000506109151

CJldOfaG0/LUzbOcpQKcM6eFOKncBRn44xSI/mM7uiBlYxg0TDy8XlkKww61Qj4ktmbxi2T3MvwbxCsHTnXBtyOy7MMYDgH/FNzqQpWvZVHYdvwaiVTaoI9WQPUK+wrNS
J+DXy5+5CXz/pNpbSfvQ49s/5Z2OQcTR3U6Gwkl9cDajdInRURwmLOrsgcg8TQ4lZ7+xVorL4Qn+QUTM5y/spLZZd2jWr5ulplsvakSGQpBvqxnHD2pojFl3R8P6UdVW7Q 
yNfOmAUnTuBg7hQPRis82yrPFbjmyrvnMS1YeQsrF7XyKbg1vq9UfwWcYsVmpHrPwav6AzJfejQWkKXJ1A==

VPQeqqGopMvv84FsBUemQ1z5W5v7qtJLCWPG8410UGvBIrDRtStudVL1s3f6012yenrjh9LaHpW+kWh3kJbub72Z9apacV/CMFltwV7GHJA6Ec/H577muxt005LyxNZE7p 
IgUrKzRdyxRbnzBYKlKxcOYP4LElifx6Rv9gNmIrx2gVSAKoxwRwy8XtDDmBsZLGfdsC2RUeiIcJrcPXQGtEl1zrpJCxRF9+SS9ZHKVps6iZMYQOzLmptUOWxtu1naczbP 
qU9220VlQVPIcSS2OPbEbtnx6XNPEMitds/z5/2QsR8qYAJJpn4RprCA857b1JGTbV0KbVHytwoUMIwZew==

Núm ero de serie del certificado de sello digital: Núm ero de serie del certificado de sello digital del SAT:

Cadena original del com plem ento de certificación digital del SAT:

Sello Digital del Em isor:

Sello digital del SAT:

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
4.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
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